
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA 

FE DE ERRATAS 

PROCESO DE CONVOCATORIA CAS N°47-2025-UNAS 

ESPECIALISTA EN RED PARA LA OFICINA DE TECNOLOGIA 

DE LA INFORMACION 

1. Donde dice: 

 

Capacitación 

d) En desarrollo Web. 
e) En Ofimática Intermedia. 
f) En Administración en Base de Datos en SQL Server. 
g) Administración Servidores Linux. 
h) En regímenes laborales en el Perú, Gestión 
Pública, Asistente administrativo. (últimos 5 años, 
computados a la fecha de publicación de la 
convocatoria), acreditar con copia simple de certificados, 
diplomas, entre otros. 

Otros requisitos 

i) Conocimiento de desarrollo y/o programación con 
lenguajes Java y/o PHP y/o Python y/o Android. 
j) Conocimiento en Administración y manejo del Portal 
Web. (PHP, Drupal). 
k) Conocimiento en Gestores de Base de datos 
(MYSQL, SQL y/o POSTGRES). 
l) Manejo de herramientas colaborativos Office 365. 
m) Anexos 1 al 11 (Disponible en 
https://portalweb.unas.edu.pe/convocatoria-de-personal) 

 

2. Debe decir: 

 

 

 

Capacitación 

d) En desarrollo Web. 
e) En Administración en Base de Datos en SQL 
Server. 
f) Administración Servidores Linux. (últimos 5 años, 
computados a la fecha de publicación de la 
convocatoria), acreditar con copia simple de certificados, 
diplomas, entre otros. 

Otros requisitos 

g) Conocimiento de desarrollo y/o programación con 
lenguajes Java y/o PHP y/o Python y/o Android. 
h) Conocimiento en Administración y manejo del 
Portal Web. (PHP, Drupal). 
i) Conocimiento en Gestores de Base de datos 
(MYSQL, SQL y/o POSTGRES). 
j) Manejo de herramientas colaborativos Office 365. 
k) Anexos 1 al 11 (Disponible en 
https://portalweb.unas.edu.pe/convocatoria-de-personal) 



La presente Fe de Erratas forma parte integrante de las Bases del Proceso de 

Convocatoria CAS N°46-2025-UNAS, y tiene por finalidad garantizar la 

transparencia, legalidad y equidad en el desarrollo del proceso de selección. 

Tingo maría, 21 de octubre del 2025 
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